
  

Quito, 11 de abril de 2017 

Señor: 
CHALACÁN IMBAQUINGO HECT OR ALCIBAR 
Ciudad. - 

De mi consideración: 

  

Me es grato poner en su conocimiento que la Junta Geñeral Ordinaria de accionistas 
de la COMPANIA DE TRANSPORTES EXPRESSJOSUE, DE-—ROMASQUI .S.A,, 
efectuada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirle en el cargo de GERENTE 
GENERAL, atribuyéndole asi el ejercer la REPRESENTACION LEGAL de la misma, 

cargo que lo desempeñará por un periodo de DOS ANOS contados a partir de la fecha 
de inscripción en el Registro Mercantil. 

  

La COMPANIA DE TRANSPORTES EXPRESSJIOSUE DE POMASQUI S.A., fue 
constituida el A de Enero de 2013 ante la Dra. Paola Andrade Torres, Notaria 
Cuadragésima Encargada. del Cantón Quito y debidamente inscrita en el Registro 

ercantil del Cantón Quito el 20 de Marzo de 2013, bajo el numero de inscripción 
1005 Ynumero de Repertorio 9725. 

Atentamente, 

    

SECRETARIO AD- HOC 
C.1 171542772-8 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la COMPANIA DE 
TRANSPORTES  EXPRESSJOSUE DE  POMASQUI S.A. y ejercer la 
REPRESENTACION LEGAL de la misma; por lo que prometo desempeñarlo 
conforme a la ley y a los estatutos sociales. 

Quito, 11 de abril de 2017 

  

Sr. CHALACÁN IMBAQUINGO HECTOR ALCIBAR 
C.I. 170596980-4 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 19057 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 04/05/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 5974 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

í. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TRANSPORTES EXPRESSJOSUE DE POMASQUI 

S.A, 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | CHALACAN IMBAQUINGO HECTOR ALCIBAR 
IDENTIFICACIÓN: 1705969804 

CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RM, 1005 DEL 20/03/2013 NOT. 40 DEL 25/01/2013.- DZ |] 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,     
  

  

FECHA e EMISIÓN: QU    

  

' 

ne JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ |(DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 
o REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN. QUIFO $ e o 
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